
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, agosto tres (03) de dos mil 

veinte (2020).- En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, informándole que se allegó por parte 

del apoderado de la parte ejecutante la liquidación del crédito, 

contentiva de las cuotas adeudadas por el ejecutado, corriéndosele por 

secretaría el respectivo traslado, sin que se hiciera pronunciamiento al 

respecto. Sírvase proveer.  

 

(Original firmado) 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario. 
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Maicao, Agosto tres (03) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Con fundamento en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de crédito. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

Juez 
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